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1 PRESENTACIÓN

El ruido es todo sonido no deseado por el receptor y en las poblaciones la contaminación por ruido es considerada un factor medioambiental muy importante, que incide de forma principal en la calidad de vida de los habitantes de los municipios y grandes ciudades. 
Los principales factores para el aumento del ruido son generados por actividades antrópicas bien sea de fuentes fijas o móviles como el transporte, construcción de obras públicas y privadas, producción industrial, entre otras. Los altos niveles de emisión de ruido y ruido ambiental traen como consecuencia al ser humano la pérdida de audición, la irritabilidad y alteración de las actividades cotidianas, entre otras. 
De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 627 del 2006 el cual establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental en Colombia y las consideraciones relacionadas con las exposiciones a altos niveles de ruido la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO (CRA) como Autoridad Ambiental en el departamento del Atlántico inicia el proceso para dar cumplimiento al Articulo 22 de dicha Resolución el cual se refiere a la elaboración de los mapas de ruido de dicha Resolución con el municipio de Soledad el cual cuenta actualmente con 461.851 habitantes y con dos corredores industriales como el de la Calle 30 y la Calle 18, áreas consideradas prioritarias para la evaluación ambiental en cuanto ruido se refiere. 

El área objeto del presente estudio corresponde al CORREDOR INDUSTRIAL DE LA CALLE 18 donde la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO (CRA) contrato a la firma INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA DE COLOMBIA IASCOL LTDA para la elaboración de los mapas de ruido ambiental de dicho sector por medio del Contrato No. 120 de Consultoría del 13 de diciembre de 2007. 
Las mediciones se llevaron a cabo los días 27, 28 y 29 de enero del 2008, durante un día hábil y una día de descanso o festivo en las jornadas diurna y nocturna. La fase de campo se realizó en condiciones normales de actividad industrial, transporte y cotidianidad en el sector, identificando las áreas de mayor incidencia y representatividad en cuanto a generación de ruido a lo largo del corredor industrial y receptores sensibles. 

2 OBJETIVOS DEL ESTUDIO

· Determinar los niveles ruido ambiental del área de influencia directa e indirecta del CORREDOR INDUSTRIAL DE LA CALLE 18 del municipio de Soledad, Atlántico.

· Establecer los puntos o áreas de mayor generación y/o exposición a la presión sonora.

· Identificar las fuentes fijas y móviles de emisión de ruido y que sean generadores de contaminación ambiental.

· Elaborar los mapas de ruido para el día hábil y festivo en la jornada diurna y nocturna del área de influencia directa e indirecta del CORREDOR INDUSTRIAL DE LA CALLE 18 del municipio de Soledad, Atlántico. 
3  Descripción del SECTOR INDUSTRIAL CALLE 18 
El Municipio de Soledad se encuentra ubicado a una latitud de 10° 55’ Norte y una Longitud de 74°  44’ Oeste, a una altura promedio de 5 metros sobre el nivel del mar y la temperatura anual que oscila  entre los 27 °C y 28. 3 ° C. 

Soledad limita al Norte con el Distrito de Barranquilla a través del arroyo Don Juan; al sur con el Municipio de Malambo; al Este con el Departamento del Magdalena a través del Río Magdalena y al oeste con el Municipio de Galapa.

En el municipio de Soledad Atlántico los sectores industriales se caracterizan por ubicarse de manera lineal sobre dos vías del municipio como son las Calle 30 y la Calle 18, esta ultima es una de las vías de intercomunicación con el Distrito de Barranquilla de carácter Arterial según en el Plan Vial del área Metropolitana y la cual hace parte del 2% de la distribución territorial en el área industrial. 

La Calle 18 fue el primer tramo vial de importancia entre el municipio de Soledad y el Distrito de Barranquilla, caracterizándose este corredor como de uso de suelo mixto entre residencia e industrial entre la carrera 30 hasta la carrera 52. 
El CORREDOR INDUSTRIAL DE LA CALLE 18 se caracteriza por el tráfico vehicular mixto como transporte publico, particular y de carga por ser el centro industrial más importante del municipio. 

Por la facilidad en vías de comunicación, proximidad a zonas francas entre otras, en el área de influencia de la Calle 18 se encuentran ubicadas empresas las cuales se dedican a la fabricación de productos, prestación de servicios públicos, entre otras, las cuales para llevar a cabo los procesos productivos necesitan del manejo de maquinaria, equipos, vehículos, herramienta que de una u otra forma genera ruido en diferentes niveles. 
El área del estudio en este caso corresponde a la determinación de ruido ambiental en EL CORREDOR INDUSTRIAL DE LA CALLE 18 desde la Carrera 52 hasta la Carrera 36 y la afectación al sector residencial en su área de influencia directa. 
Dentro del área industrial se encuentran ubicadas las siguientes empresas: 

	QUÍMICA INDUSTRIAL BAYER WESKOOT & CIA: Se dedica a la distribución de productos farmacéuticos. Se ubica al costado occidental de la Calle 18. 
	ROHM AND HASS DE COLOMBIA: Fabrica productos químicos y agrícolas. Ubicado en la Carrera 50 No. 13-209. 
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	FOTO 1. BAYER DE COLOMBIA
	FOTO 2. ROHM AND HASS DE COLOMBIA


	TERMOBARRANQUILLA S.A. E.S.P -TEBSA: Ubicado sobre el costado occidental de la Calle 18. Generador térmico y presta el servicio de generación de energía eléctrica para la Costa Atlántica. Calle 17 Kilómetro 2 Antigua Vía Soledad.
	TRANSELCA S.A. – E.S.P: Presta servicios de transporte de energía eléctrica en alta tensión y ofrece al mercado servicios de conexión al Sistema de Interconectado Nacional, Administración, Operación y Mantenimiento -AOM- de activos eléctricos y otros asociados a su negocio fundamental.
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	FOTO 3. TEBSA
	FOTO 4. TRANSELCA S.A. E.S.P


	PROMIGAS: Empresa dedicada al transporte de gas natural con intereses en otras actividades afines con este negocio como diseño, operación y mantenimiento de las redes, laboratorio de metrología, gas natural, entre otros. 
	NALCO DE COLOMBIA: Presta Servicios de Higiene de Ambiente, Servicios Analíticos,  Consultoría, Servicios de Inventario Técnicos, entre otros. 


	MATADERO MUNICIPAL: Actualmente se encuentra desarrollando el proyecto de vivienda Villa Sofía.
	QUIMICOL: Se dedicaba a la incineración. El área se ubica al costado oriental del la calle 18 frente a TEBSA. En la actualidad no se ejerce ningún tipo de actividad en este predio. 
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FOTO 5. ÁREA PROYECTO DE VIVIENDA VILLA SOFÍA
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FOTO 6. QUIMICOL 


Los sectores residenciales identificados como áreas receptoras sensibles del ruido son: 
· Barrio Primera de Mayo: Ubicado al sobre la carrera 50 entre las calle 18 y Calle 15. Construido en la quinta etapa de desarrollo en el municipio. 

· Barrio Costa Hermosa: Construido en la cuarta etapa de desarrollo en el municipio. 

· Barrio Las Margaritas
· Barrio Salamanca: Construido en la tercera etapa de desarrollo en el municipio. 

Los sectores anteriormente mencionados se encuentran relacionados en el diagnóstico del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 2001 – 2009 de Soledad identificado como uno de los problemas ambientales derivados del Tránsito vehicular (exposición a altos niveles de presión sonora). 
Así mismo este corredor vial se caracteriza por el transporte particular, de carga pesada y transporte público de tipo formal e informal. 
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	FOTO 7. TRANSPORTE PÚBLICO FORMAL E INFORMAL (MOTO TAXI)
	FOTO 8. TRANSPORTE PÚBLICO INFORMAL (MOTOCARRO)


3.1 USOS DEL SUELO
De acuerdo al POT del Municipio de Soledad - Atlántico, el área estudio se clasifica de la siguiente manera: 
3.1.1 Residencial 
El sector residencial del municipio se ha desarrollado de dos maneras, la primera las áreas residenciales comprendidas entre el río y la calle 30, la cual se caracteriza por la uniformidad y especialidad. La segunda área se desarrolla desde la calle 30 hacia el occidente del municipio, la cual en el proceso constructivo no se ha aplicado normatividad de planificación de las entidades públicas. Las áreas anteriormente mencionadas conforman unos 15 km2 de áreas residenciales, de las cuales 7.2 km2 presentan problemas de trazado y continuidad vial.

3.1.2 Industrial 

La conurbación que se ha presentado entre el municipio de Soledad y el Distrito de Barranquilla, ha permitido la prolongación del sector industrial de la calle 30 adicionalmente la del sector sobre la Calle 18, constituyendo unas 108 hectáreas. 

Como se mencionó anteriormente la Calle 18 abarca el uso de suelo mixto, en donde se desarrolla el uso del suelo industrial y el residencial. (ANEXO 1). 
4 METODOLOGÍA DE LAS MEDICIONES

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL NUMERO DE PUNTOS Y DE LOS TIEMPOS DE MEDICIÓN PARA RUIDO AMBIENTAL 
4.1.1 Determinación de las áreas donde se realizarán las mediciones 
Para la determinación de las áreas a evaluar se realizó un reconocimiento previo en campo, identificando las fuentes de emisión de ruido, los sectores receptores, la incidencia al medio ambiente, las actividades que se llevan a cabo en el sector, entre otras. Así mismo se solicitó en el centro de documentación de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico planos digitales del municipio de Soledad así como información del uso del suelo y características del área para identificar los puntos de monitoreo. 
4.1.2 Elaboración de grilla o retícula sobre el sector 

En el mapa base del municipio se delimitó el área estudio, el cual comprende la calle 18 entre las carrera 52 y 34. Teniendo en cuenta las características del sector como asentamientos poblacionales e industriales se elaboró sobre el plano una retícula (ejes horizontales y verticales) de 200 m de distancia entre vértices tomando como eje principal la Calle 18. 
4.1.3 Determinación de las distancias máximas para ubicación de sitios de medida
Teniendo en cuenta el área estudio se determinó que la ubicación de los sitios de medida sería en cada vértice (cada 200m) cercanas a las industrias y de la Calle 18, así mismo se revisó si algún punto era necesario incluirlo aun sin estar dentro de los vértices de la retícula, como es el caso del Puesto de Salud Salamanca (Punto 10). 
4.1.4 Ubicación de los sitios de medida 
Ya elaborada la retícula y determinado los puntos de medición se rectifica relocalizando la mayoría de los puntos de medición por la presencia de algún obstáculo como de infraestructuras, impedimentos naturales o seguridad y dando cumplimiento a la metodología establecida en la Resolución 627 de 2006. Así mismo se tuvo en cuenta las siguientes condiciones: 
a. Áreas de acceso de personal, vehículos y maquinaria y equipos.

b. Posible afectación por ruido en las zonas contiguas o de influencia directa de las industrias. 
c. Ubicación de los receptores sensibles en la zona de influencia (Viviendas, otros espacios industriales, de comercio y servicios).

A continuación se relaciona la ubicación de los puntos de medición en la FIGURA 1 como en el ANEXO 6 y se complementan con un registro fotográfico y datos de georeferenciación:
FIGURA 1. UBICACIÓN DE LOS PUNTOS 
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	PUNTO
	1
	PUNTO
	2

	LOCALIZACIÓN
	Calle 18 – Carrera 50 costado Occidental. Diagonal a Bayer.
	LOCALIZACIÓN
	Frente CAI barrio Costa Hermosa

	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´33.2”

OESTE: 74°46´12.6”

ALTURA (m.s.n.m): 15
	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´28.2”

OESTE: 74°46´10.3”

ALTURA (m.s.n.m):13
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FOTO 9. PUNTO 1 DE MONITOREO
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FOTO 10. PUNTO 2 DE MONITOREO


	PUNTO
	3
	PUNTO
	4

	LOCALIZACIÓN
	Calle 18 – Carrera 47 costado Occidental.
	LOCALIZACIÓN
	Entrada proyecto de vivienda Villa Sofía

	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´22.1”

OESTE: 74°46´08.1”

ALTURA (m.s.n.m): 7
	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´12.8”

OESTE: 74°46´02.0”

ALTURA (m.s.n.m):11
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FOTO 11. PUNTO 3 DE MONITOREO
	[image: image13.png]NGoogle Earth Plus,

= [=]]

IR

IM90/0/2008\Digita G lobe)
Topa Technalogiks)

"?Googl‘e
[

HEs
Wik e uy - -

Puntero 10:56111:432N| « 74:46101.76° 0 Relev.t 11Im Secuenciall|llllllIIL1002% Altlojo & 302Im|

“2'Inicio

= Google Earth Plus

[ Bovmree |





FOTO 12. PUNTO 4 DE MONITOREO


	PUNTO
	5
	PUNTO
	6

	LOCALIZACIÓN
	Calle 18 – Carrera 39 costado occidental diagonal a Promigas.
	LOCALIZACIÓN
	Calle 18 carrera 37 costado occidental diagonal a Nalco

	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´04.5”

OESTE: 74°45´56.1”

ALTURA (m.s.n.m): 13
	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°55´54.8”

OESTE: 74°45´52.9”

ALTURA (m.s.n.m):9
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FOTO 13. PUNTO 5 DE MONITOREO
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FOTO 14. PUNTO 6 DE MONITOREO


	PUNTO
	7
	PUNTO
	8

	LOCALIZACIÓN
	Carrera 49 Calle 22, diagonal tienda Pedigrí
	LOCALIZACIÓN
	Barrio Costa Hermosa Calle 22 Transversal 48 costado oriental. Panadería

	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´27.3”

OESTE: 74°46´19.5”

ALTURA (m.s.n.m): 7
	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´22.9”

OESTE: 74°46´17.7”

ALTURA (m.s.n.m): 9
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FOTO 15. PUNTO 7 DE MONITOREO
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FOTO 16. PUNTO 8 DE MONITOREO


	PUNTO
	9
	PUNTO
	10

	LOCALIZACIÓN
	Barrio Las Margaritas Carrera 40 Calle 24 A Costado sur, diagonal a cancha de microfútbol
	LOCALIZACIÓN
	Barrio Salamanca Puesto de salud Salamanca Carrera 37 A Carrera 21

	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´06.4”

OESTE: 74°46´08.0”

ALTURA (m.s.n.m): 9
	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°55´52.4”

OESTE: 74°46´09.5”

ALTURA (m.s.n.m): 8
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FOTO 17. PUNTO 9 DE MONITOREO
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FOTO 18. PUNTO 10 DE MONITOREO


	PUNTO
	11
	PUNTO
	12

	LOCALIZACIÓN
	Barrio Salamanca Carrera 38 Calle 26 esquina
	LOCALIZACIÓN
	Barrio Primero de Mayo Carrera 50 Calle 17
Cancha de Microfútbol

	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°55´57.7”

OESTE: 74°46´13.7”

ALTURA (m.s.n.m): 12
	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´33.3”

OESTE: 74°45´58.8”

ALTURA (m.s.n.m): 10
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FOTO 19. PUNTO 11 DE MONITOREO
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FOTO 20. PUNTO 12 DE MONITOREO


	PUNTO
	13
	PUNTO
	14

	LOCALIZACIÓN
	Barrio Primero de Mayo Carrera 50 Calle 16 costado norte

Frente a Rohm & Haas
	LOCALIZACIÓN
	Barrio Primero de Mayo Carrera 52 Calle 14 esquina Restaurante comunitario

	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´33.3”

OESTE: 74°45´53.2”

ALTURA (m.s.n.m): 12
	GEOREFERENCIACIÓN
	NORTE: 10°56´36.4”

OESTE: 74°45´47.2”

ALTURA (m.s.n.m): 5

	[image: image22.jpg]



FOTO 21. PUNTO 13 DE MONITOREO
	[image: image23.jpg]5

COMO CONDUZ:
TEL 34247
VeLMAx.





FOTO 22. PUNTO 14 DE MONITOREO


	PUNTO 
	15
	PUNTO 
	16

	LOCALIZACIÓN
	Callejón respaldo de las empresa de Tebsa y Bayer 
	LOCALIZACIÓN
	Barrio Salamanca Calle 18 Carrera 34 esquina, sector comercial

	GEOREFERENCIACIÓN 
	NORTE: 10°56´20.8”

OESTE: 74°45´48”

ALTURA (m.s.n.m): 6
	GEOREFERENCIACIÓN 
	NORTE: 10°55´43.8”

OESTE: 74°45´51.6”

ALTURA (m.s.n.m): 4
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FOTO 23. PUNTO 15 DE MONITOREO
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FOTO 24. PUNTO 16 DE MONITOREO


4.1.5 Jornadas y horarios de medición 

Ya identificados los puntos y debido a la fluctuación de comportamientos en el sector se determinó que las mediciones se realizaran dos días a la semana, comenzando el domingo como día de descanso y el lunes como día hábil.
Con el fin de determinar el Leq diurno y nocturno para cada punto en los dos días, las mediciones se realizaron en el siguiente horario (TABLA 1). 

TABLA 1. FECHAS Y HORARIOS DE MEDICIÓN 

	DÍA
	HORARIO DIURNO
	HORARIO NOCTURNO

	FESTIVO 
	ENERO 27 9:28 a.m. – 8:58 p.m.
	ENERO 27 9:33 p.m. – 7:01 a.m ENERO 28

	HÁBIL
	ENERO 29 7:30 a.m. – 5:43 p.m.
	ENERO 28 9:10 p.m – ENERO 29 6:56 a.m.


4.1.6 Otras actividades 
Simultáneamente al registro de datos de ruido ambiental, se realizó la georreferenciación de los puntos de medición así como la recolección de información complementaria de las situaciones en el momento de medición. Identificación de focos de ruido, variación del tráfico, descripción del área de influencia del punto de medición, descripción perceptual de nubosidad y brillo solar, monitoreo de variables meteorológicas (Temperatura, Velocidad y dirección del viento, Humedad Relativa), entre otros. 
EQUIPOS DE MEDICIÓN
El equipo utilizado para la medición de ruido ambiental fue un sonómetro TIPO I Marca RION NA-28 (FOTO 5), el cual reporta valores como Leq, Lmax y Lmin, L10, L90, y Ly (Peak). Antes de cada una de las jornadas de medición, el equipo fue calibrado acústicamente en un rango de 94 -114 dB (FOTO 5), las mediciones se efectuaron aplicando un filtro de ponderación frecuencial dB (A) y un filtro de ponderación temporal F, S (Fast, respuesta rápida, Slow, lenta). 
	FOTO 25. SONÓMETRO RION TIPO I
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La calibración acústica y electrónica del sonómetro se muestra en el ANEXO 2.

Para la medición de las variables meteorológicas en la jornada de muestreo fue utilizada una estación portátil inalámbrica ubicada en una zona alta y despejada como es la azotea del cuarto de seguridad de TEBSA, esta estación cuenta con sensores de velocidad y dirección del viento, temperatura y humedad relativa (FOTO 6 Y 7) los cuáles fueron reportados segundo a segundo para la obtención de promedios cada 5 minutos en cada uno de las mediciones, los reportes son guardados automáticamente, la calibración se adjunta en el ANEXO 3. 
	FOTO 26. UBICACIÓN DE ESTACIÓN METEOROLÓGICA
	FOTO 27. DISPLAY INALÁMBRICO
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PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN PARA RUIDO AMBIENTAL 
Para la medición de ruido ambiental la ubicación del sonómetro se hizo a 4 metros de la fachada y a una altura de 4 metros medidos a partir del suelo como eje inicial de referencia por medio de un trípode en aluminio como lo indica el procedimiento establecido en la Resolución 627 de 2006. Para evitar la influencia de las corrientes de viento y debido a que el Municipio de soledad y la costa atlántica en general se presentan fuertes vientos provenientes de las corrientes marinas y del Río Magdalena en las mediciones se utilizó una pantalla anti viento. 

El periodo de medición fue de 30 minutos por punto en cada jornada, se distribuyó los treinta minutos uniformemente para cada dirección (6 minutos norte, 6 minutos sur, 6 minutos este, 6 minutos oeste y 6 minutos vertical) registrándose valores en el equipo segundo a segundo e integrándolos y promediándolos para cada una de las direcciones y puntos de muestreo. El tiempo total diario por día de medición incluyendo las dos jornadas descritas es de 60 minutos. Simultáneamente se hizo la determinación del nivel percentil L90.
DETERMINACIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL

Para el cálculo del nivel equivalente resultante de la medición en cada uno de los puntos y para cada jornada de muestreo se aplicó la siguiente expresión:
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Donde:

LAeq = Nivel equivalente resultante de la medición.

LN = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido norte.

LO = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido oeste.

LS = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido sur.

LE = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido este.

LV = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido vertical.

Los resultados obtenidos no se corrigieron puesto que las mediciones se realizaron en el mes de Enero fecha en la cual no aplicaban dichos ajustes que menciona el Articulo 6 parágrafo tercero  en donde deberán se aplicarse solo a partir del mes de abril del año en curso.

ELABORACIÓN DE MAPAS DE RUIDO 

Las curvas de igual intensidad de ruido se denominan isófonas, estas se realizan con los reportes de Leq resultante de cada una de las mediciones y jornadas. El programa utilizado fue ARC GIS VERSIÓN 9.1 donde la extensión de análisis espacial con aplicación de la función interpolación para cada una de las jornadas de medición. En el ANEXO 6 se presentan los mapas de ruido los cuales reflejan la calidad del ruido ambiental en el área de influencia directa del CORREDOR INDUSTRIAL DE LA CALLE 18.

5 MARCO LEGAL

5.1 NORMAS GENERALES DE RUIDO AMBIENTAL.
El presente estudio se realiza con base en lo establecido en la Resolución 627 del abril 7 de 2006, del Ministerio de Vivienda Ambiente y Desarrollo Territorial; por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental. En el Artículo 17 se establecen los estándares máximos permisibles de niveles de ruido ambiental expresados en decibeles ponderados dB (A). 
TABLA 2. ESTÁNDARES MÁXIMOS PERMISIBLES DE NIVELES DE RUIDO AMBIENTAL, EXPRESADOS EN DECIBELES DB(A) PARA LA ZONA DE ESTUDIO.
	SECTOR
	SUBSECTOR
	ESTÁNDARES MÁXIMOS PERMISIBLES DE NIVELES DE RUIDO AMBIENTAL EN dB(A)

	
	
	Día
	Noche

	Sector B. Tranquilidad y Ruido Moderado
	Zonas residenciales o exclusivamente destinadas para desarrollo habitacional, hotelería y hospedajes.
	65
	50

	
	Universidades, colegios, escuelas, centros de estudio e investigación
	
	

	
	Parques en zonas urbanas diferentes a los parques mecánicos al aire libre
	
	

	Sector C. Ruido Intermedio Restringido.
	Zonas con usos permitidos industriales, como industrias en general, zonas portuarias, parques industriales, zonas francas.
	75
	70

	
	Zonas con usos permitidos comerciales, como centros comerciales, almacenes, locales o instalaciones de tipo comercial, talleres de mecánica automotriz e industrial, centros deportivos y recreativos, gimnasios, restaurantes, bares, tabernas, discotecas, bingos, casinos.
	70
	55

	
	Zonas con usos permitidos de oficinas.
	65
	50

	
	Zonas con otros usos relacionados, como parques mecánicos al aire libre, áreas destinadas a espectáculos públicos al aire libre, vías troncales, autopistas, vías arterias, vías principales.
	80
	70


Para el caso del CORREDOR INDUSTRIAL DE LA CALLE 18 DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD y de acuerdo al plano del uso del suelo el análisis de cumplimiento normativo se realizará para el SECTOR B y C, SUBSECTOR ZONAS RESIDENCIALES O EXCLUSIVAMENTE DESTINADAS PARA DESARROLLO HABITACIONAL, HOTELERÍA Y HOSPEDAJES Y SUBSECTOR ZONAS CON USOS PERMITIDOS INDUSTRIALES, COMO INDUSTRIAS EN GENERAL, ZONAS PORTUARIAS, PARQUES INDUSTRIALES, ZONAS FRANCAS respectivamente.
resultados

5.2 ANÁLISIS METEOROLÓGICO.
Para cada una de las jornadas de monitoreo se analizaron las variables meteorológicas como fueron velocidad y dirección del viento, temperatura y humedad relativa, así como las observaciones perceptuales de radiación solar y nubosidad.
En cuanto a la velocidad del viento se obtuvieron 412 registros por encima de los 3 m/s correspondiente al 78.77% del total de las mediciones realizadas. El rango mínimo fue de 2.0 m/s y el máximo de 7.1 m/s y la velocidad media fue de 4.1 m/s. En cuanto a la dirección del viento encontramos los vientos del Noreste (NE) predominante seguido de los del este noreste (ENE), las direcciones con menor predominancia son las del Sursuroeste (SSW) y Sureste (SE). En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento de cada una de las direcciones del viento primarias y secundarias presentadas en la jornada de medición (Día hábil y festivo):
GRAFICA 1. ROSA DE LOS VIENTOS CORREDOR INDUSTRIAL CALLE 18
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Durante las jornadas de medición en el día hábil y día festivo en las jornadas diurna y nocturna no se presentaron lloviznas.
Las condiciones de radiación solar están relacionadas directamente con la nubosidad y estas son de vital importancia en el comportamiento de la temperatura y la humedad relativa y por ende en el análisis meteorológico, durante las jornadas de medición se observaron de manera predominante la baja nubosidad y por consiguiente la radiación solar fuerte. En cuanto a la temperatura y humedad relativa se presentan en la TABLA 3 se presentan los rangos para cada uno de los parámetros anteriormente mencionados.
TABLA 3. RANGOS DE COMPORTAMIENTO TEMPERATURA Y HUMEDAD

	FUNCIÓN
	TEMPERATURA (ºC)
	HUMEDAD (%)

	MÁXIMO
	32.8
	93

	MÍNIMO
	21
	67

	PROMEDIO
	24.8
	84.9


5.3 RUIDO AMBIENTAL 
Los resultados obtenidos en cada una de las jornadas empleadas en este estudio, así como los cálculos realizados se relacionan con sus respectivos cálculos y datos puntuales por punto se relacionan en el ANEXO 5, así como los reportes de equipo por punto se presentan en el ANEXO 7. A continuación se presenta el nivel equivalente resultante de la medición de cada punto y el cumplimiento con la norma. 

TABLA 4. RESULTADOS DÍA FESTIVO JORNADA DIURNA
[image: image31.png]DIA FESTIVO - JORNADA DIURNA|

Punto LAeq (dB) | NORMA (dB) |CUMPLIMIENTO %
1 71,99 65,00 10,76
2 68,70 75,00 8,40
3 66,11 65,00 1,70
4 70,28 75,00 6,29
B 7048 65,00 8,43
6 73,77 65,00 13,49
7 66,04 65,00 1,60
B 76,53 65,00 17,73
9 67,01 65,00 3,00
10 70,84 65,00 8,99
11 69,56 65,00 7,02
12 69,13 65,00 6,35
13 65,26 65,00 0,41
14 61,23 65,00 -5,80
15 52,18 75,00 30,42
16 82,25 65,00 26,54





NOTA: En la columna de cumplimiento los números en color rojo indican que está por encima de la norma y los números de color azul quieren decir el porcentaje que esta por debajo del nivel máximo permisible. 

GRAFICA 2. RESULTADOS DÍA FESTIVO JORNADA DIURNA
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TABLA 5. RESULTADOS DÍA FESTIVO JORNADA NOCTURNA
[image: image33.png]DIA FESTIVO - JORNADA NOCTURNA
Punto LAeq (dB) | NORMA (dB) [CUMPLIMIENTO %|
1 62,24 50,00 24,48

2 67,92 70,00 2,07

3 71,20 50,00 42,58

4 64,61 70,00 7,69

B 73,94 50,00 47,88

6 7035 50,00 40,69

7 52,20 50,00 4,39

B 54,90 50,00 9,80

9 61,04 50,00 22,08

10 65,87 50,00 31,74

11 52,53 50,00 5,06

12 63,90 50,00 27,80

13 60,65 50,00 21,31

14 64,90 50,00 29,80

15 58,31 70,00 -16,70

16 68,23 50,00 36,46





NOTA: En la columna de cumplimiento los números en color rojo indican que está por encima de la norma y los números de color azul quieren decir el porcentaje que esta por debajo del nivel máximo permisible. 
GRAFICA 3. RESULTADOS DÍA FESTIVO JORNADA DIURNA
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TABLA 6. RESULTADOS DÍA HÁBIL JORNADA DIURNA

[image: image35.png]DIA HABIL - JORNADA DIURNA|

Punto LAeq (dB) | NORMA (dB) |CUMPLIMIENTO %
1 72,56 65,00 11,63
2 71,73 75,00 -4,36
3 65,75 65,00 1,16
4 71,84 75,00 -421
B 71,81 65,00 10,48
6 70,86 65,00 9,02
7 66,77 65,00 2,72
B 69,61 65,00 7,09
9 67,38 65,00 3,66
10 7017 65,00 7,96
11 67,07 65,00 3,19
12 62,14 65,00 -4,40
13 62,63 65,00 3,65
14 63,70 65,00 -2,00
15 59,18 75,00 21,09
16 70,88 65,00 9,05





NOTA: En la columna de cumplimiento los números en color rojo indican que está por encima de la norma y los números de color azul quieren decir el porcentaje que esta por debajo del nivel máximo permisible. 
GRAFICA 4. RESULTADOS DÍA HÁBIL JORNADA DIURNA
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TABLA 7. RESULTADOS DÍA HÁBIL JORNADA NOCTURNA

[image: image37.png]Punto | LAeq(dB) | NORMA (dB) |CUMPLIMIENTO %
1 60,07 50,00 20,14
2 63,39 70,00 9,44
3 51,85 50,00 371
4 68,39 70,00 2,30
B 69,26 50,00 38,53
6 69,41 50,00 38,82
7 48,40 50,00 3,19
8 55,86 50,00 11,71
o 48,37 50,00 3,27
10 70,63 50,00 41,27
1 68,32 50,00 36,65
12 56,01 50,00 12,01
13 52,36 50,00 471
14 51,21 50,00 2,32
15 54,46 70,00 22,20
16 74,46 50,00 48,92





NOTA: En la columna de cumplimiento los números en color rojo indican que está por encima de la norma y los números de color azul quieren decir el porcentaje que esta por debajo del nivel máximo permisible. 

GRAFICA 5. RESULTADOS DÍA HÁBIL JORNADA NOCTURNA
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6 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y CONCLUSIONES
· Los tipos de medición tenidos en cuenta para las mediciones fueron tercios de octava, banda ancha y por impulso; y las variables de medición fueron Valor Máximo (LASmx), Valor Mínimo LASmn y LAeq este último tomado como referencia para el cálculo de LAeq de cada jornada (diurna y nocturna) frente los estándares máximos permisibles para la comparación y establecer la diferencia más o menos en dB(A).

· Es importante establecer que durante los periodos de evaluación en los horarios diurno y nocturno intervienen ruidos provenientes de fuentes fijas y móviles como son el tráfico vehicular, aéreo, las empresas ubicadas en el corredor industrial de la calle 18, animales y las mismas personas asó como el viento.
· Para el día festivo jornada nocturna de los 16 puntos evaluados el 81.25% es decir los puntos 1, 3, 5 a 14 y 16 superan el nivel máximo permisible entre 4.39 a 47.88%, en cuanto los puntos de medición 2, 4 y 16 se encuentran por debajo del nivel máximo permisible entre 2.97 a 16.7%. Para a la jornada diurna del mismo día el 75% de los puntos (1, 3 a 13 y 16) superan el nivel máximo permisible se encuentran entre 0.41% a 26.54%. Los puntos 2, 4, 14 y 15 que corresponden al 25% del total de los puntos evaluados se encuentran por debajo del nivel máximo permisible entre 5.80% a 30.42% 
· En cuanto a las mediciones efectuadas el día hábil en la jornada nocturna de los 16 puntos evaluados el 68.75% es decir los puntos 1, 3, 5, 6, 8, 10 a 14 y 16 superan el nivel máximo permisible entre 2.42 a 48.92%, en cuanto los puntos de medición 2, 4, 7, 9 y 15 para la misma jornada estos se encuentran por debajo del nivel máximo permisible entre 2.30 a 22.20%. Para a la jornada diurna del mismo día el 62.5%, los puntos 1, 3, 5 a 11 y 16 superan el nivel máximo permisible entre 1.16 a 11.63%. Por otra parte los puntos 2, 4, 12 a 15 para la jornada diurna se encuentra por debajo del nivel máximo permisible entre 2% a 21.09%. 

· Para el análisis de los puntos de medición entre jornadas a continuación se presentan las TABLA 8 y 9 estableciendo la diferencia entre día hábil y día festivo. 
TABLA 8. COMPARACIÓN DÍA HÁBIL Y FESTIVO JORNADA NOCTURNA 

[image: image39.png]SO DEL

HABIL DIFERENCIA

Punto “sueoESTNO) Laca(ds)  (dB)
1 |ResmEncAL| e22¢ | 60,07 217
2 |mousTRIAL| 67,02 | 6339 453
3 [ResmenciaL| 71,20 | sues 10,4
4 |mousTRIAL | 461 | 68,39 3,77
5 |Resmencia| 73,04 | 6926 468
6 [mesmencia| 7035 | eva1 0,04
7 |ResmenciaL| s220 | asa0 3,79
s [mesmenciaL| s400 | sses 0,96
o [ResmenciaL| 61,00 | 4837 12,67
10 RESIDENCIAL 65,87 70,63 -4,76
11 [RespENCIAL| 5253 | es32 | 15,79
12 [RESDENCIAL| 63,90 | 56,01 7,89
13 [RESDENCIAL| 60,65 | 5236 8,30
14 [RESDENCIAL| 64,90 | 5121 13,60
15 |MOUSTRIAL | S831 | 5446 385
16 RESIDENCIAL 68,23 74,46 -6,23





Teniendo en cuenta la anterior tabla se observa que la variación entre los días de medición (día hábil y festivo) en la jornada nocturna es mayor a la presión sonora en el sector residencial en los día festivos debido a las actividades que por cultura tienen los habitantes como son los aparatos de sonido a alto volumen y verbenas hasta tempranas horas de la madrugada bien sea en las viviendas o en establecimientos comerciales haciendo un aporte significativo en las mediciones, excepto en el punto 4, 8, 10, 11 y 16 el cual el ruido aumenta en un día hábil por las actividades normales entre semana causado por el constante paso del parque automotor. 
TABLA 9. COMPARACIÓN DÍA HÁBIL Y FESTIVO JORNADA DIURNA

[image: image40.png]SO DEL

HABIL DIFERENCIA

Punto “sueoESTNO) Laca(ds)  (dB)
1 |ResmEncaL| 71,99 | 7256 0,57
2 INDUSTRIAL 68,70 71,73 -3,03
3 [ResmenciL| es11 | 6575 035
4 |mousTRiaL | 7028 | 7184 1,56
5 |mesmencia| 7048 | 7181 133
6 |mesmencia| 73,77 | 708 201
7 |ResmenciaL| 66,00 | 6677 073
s [mesmenciaL| 7653 | eo61 6,01
o [mesmenciaL| erm | 67 037
10 [ResENCIAL| 7084 | 7017 0,67
11 [RESDENCIAL| 69,56 | 67,07 2,49
12 [RESDENCIAL| 69,13 | 6214 6,99
13 [RESDENCIAL| 6526 | 6263 264
14 RESIDENCIAL 61,23 63,70 -2,47
15 INDUSTRIAL 52,18 59,18 -7,00
16 |RESDENCIAL | 82,25 | 70,88 11,37





En cuanto a la jornada diurna entre el día festivo y el día hábil la variación es uniforme y la diferencia es mínima. Teniendo en cuenta la TABLA 9 el aumento de la presión sonora en el día hábil se da principalmente en los puntos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 14 y 15 por el desarrollo normal de las actividades industriales, comerciales y el tráfico automotor. Caso contrario se presenta en los puntos 3, 6, 8, 10 a 13 y 16 el cual el ruido aumenta el festivo principalmente en los puntos 8 y 16 por el aporte significativo de establecimientos comerciales con música a alto volumen. 
· Durante los dos días de mediciones se observó y percibió que el aporte de ruido por parte de las empresas es moderado en las jornadas diurnas y nocturnas. Debido a que cada industria con su planta de producción se encuentra aislada mediante la construcción de muros en concreto o mampostería y cerca viva. Sin embargo se recomienda y como función de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - CRA como Autoridad Ambiental del sector solicite a cada empresa un estudio de emisión de ruido con el fin de determinar el aporte real de ruido de cada una de las empresas, así mismo solicitar el programa de mantenimiento de los equipos y maquinaria para optimizar su funcionamiento y por ende la minimización del impacto que se pudiese ocasionar hacia el medio ambiente. 
· Otro aspecto importante a analizar del CORREDOR INDUSTRIAL DE LA CALLE 18 es el transporte que circula por la vía arterial del municipio de Soledad es mixto, es decir público, particular y de carga. Pero uno de los problemas en cuanto aporte de ruido percibido es el servicio público informal (motocarros y mototaxis). Dicho servicio se presta mediante motocicletas en su mayoría que funcionan con motores de dos tiempos o dos ciclos realizando las cuatro etapas del ciclo termodinámico en dos movimientos lineales del pistón (una vuelta del cigüeñal) por lo cual genera mayor contaminación al aíre y de presión sonora posiblemente por falta de mantenimiento del mismo y de las partes que componen una moto, motivo por el cual la eficiencia de la máquina es mínima. 
Por otra parte, la competencia entre los conductores de las motos y el manejo de las mismas hacen que el transporte sobre las vías sea desordenado generando acumulación en sus flujos y ocasiona una alteración en los niveles de ruido principalmente por la utilización del pito y del arranque de los vehículos. 

· Otro aspecto a tener en cuenta y con el fin de disminuir el ruido en este corredor vial es la implementación y complementación de un programa de señalización preventiva, prohibitiva informativa y obligatoriedad y en los sectores de servicio institucional como el Puesto de Salud Salamanca ubicado en la Carrera 37A con 21B, siendo uno de los principales receptores sensibles con mayor contaminación de ruido por el trafico automotor. Por otra parte el municipio de Soledad o la entidad encargada para dicho fin debe instalar reductores de velocidad sobre la vía arterial para disminuir la velocidad de los vehículos del transporte particular, público y de carga y de esta manera minimizar el aporte de ruido hacia los sectores residenciales principalmente, los cuales se considera como receptores sensibles. 
· En cuanto al análisis climatológico, en lo que se refiere a velocidad del viento, los promedios obtenidos durante las mediciones de ruido ambiental en cada punto en el CORREDOR INDUSTRIAL DE LA CALLE 18 superan los 3 m/s, sin embargo para disminuir la alteración en las mediciones por este factor meteorológico se utilizó pantalla antiviento. Es importante tener en cuenta que para esta época el municipio de Soledad y los municipios aledaños y algunas ciudades costeras tienen influencia de la zona de confluencia intertropical y soplan los vientos alisios del noreste, ayudando a mitigar el fuerte calor de verano en la costa atlántica colombiana. Por otra parte durante las mediciones predominaron las altas temperaturas entre 21°C y 32.8°C, en promedio 24.8°C, baja nubosidad (cielo despejado) y brillo solar fuerte (solo para la jornada diurna) permitiendo que la atmósfera presente una alta presión y las ondas sonoras se dispersan de manera uniforme y a mayor velocidad. 
· Como análisis general y teniendo en cuenta los cuatro mapas de ruido obtenidos de los dos días de monitoreo el área donde presenta mayor generación de presión sonora es sobre el tramo vial de la Calle 18 y sobre la Carrera 37ª, afectando a los residentes que viven sobre cada una de las vías. Así mismos los puntos identificados como establecimientos comerciales en sector residencial, cuentan con aparatos de sonido, los cuales se encuentran a un volumen alto generando molestias a los habitantes y excediendo los niveles permisibles para el sector residencial. 
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8 ANEXOS.
ANEXO 1. USO DEL SUELO SECTOR ÁREA ESTUDIO CORREDOR INDUSTRIAL CALLE 18 
ANEXO 2. CERTIFICACIÓN DE CALIBRACIÓN SONÓMETRO RION 
ANEXO 3. CERTIFICACIÓN DE CALIBRACIÓN SENSOR ESTACIÓN CLIMATOLÓGICA

ANEXO 4.GLOSARIO

Acústica. Rama de la ciencia que trata de las perturbaciones elásticas sonoras. Originalmente aplicada sólo a los sonidos audibles.

Ajuste (de un instrumento de medición). Operación destinada a poner un instrumento de medición en estado de funcionamiento adecuado para su uso. El ajuste puede ser automático, semiautomático o manual.

Autopista. Vía de calzadas separadas, cada una con dos (2) o más carriles, control total de acceso y salida, con intersecciones en desnivel o mediante entradas y salidas directas a otras carreteras y con control de velocidades mínimas y máximas por carril.

Calibración. Conjunto de operación es que establecen, bajo condiciones especificadas, la relación entre los valores de magnitudes indicados por un instrumento o sistema de medición, o valores representados por una medida materializada o un material de referencia y los correspondientes valores reportados por patrones. El resultado de la calibración permite tanto la asignación de valores a las indicaciones de la magnitud a medir como la determinación de las correcciones con respecto a las indicaciones. Una calibración también puede determinar otras propiedades metrológicas, tales como el efecto de las magnitudes influyentes. El resultado de una calibración puede ser registra-do en un documento, frecuentemente denominado certifica-do de calibración o informe de calibración.

Calibrador. Ver definición de Pistófono.

Campo sonoro. Es la región del espacio en las que existen perturbaciones elásticas.

Db(A). Unidad de medida de nivel sonoro con ponderación frecuencial (A).

Decibel (dB). Décima parte del Bel, razón de energía, potencia o intensidad que cumple con la siguiente expresión: Log R = 1dB/10

Donde R= razón de energía, potencia o intensidad

Emisión de ruido. Es la presión sonora que generada en cualesquiera condiciones, trasciende al medio ambiente o al espacio público.

Espacio público. Conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los estándares de los intereses individuales de los habitantes.

Espacio privado. Se ha de entender no sólo como aquel sobre el cual ejerce dominio, mediante su propiedad, un grupo o persona determinada, sino como una espacialidad que tiene características diferentes y que está compuesta en primer lugar del espacio individual, que proporciona la intimidad y cuyo acceso es prohibido (negativo), limitado, como la vivienda como su más estrecha acepción: el techo. Bajo esta nominación se incluyen además todas aquellas espacialidades que tienen un acceso limitado por la propiedad del mismo como son los lugares de trabajo, oficinas, fábricas y en general todos aquellos espacios sobre los cuales existe un estricto control por parte del interés particular.

Fuente. Elemento que origina la energía mecánica vibratoria, definida como ruido o sonido. Puede considerarse estadísticamente como una familia de generadores de ruido que pueden tener características físicas diferentes, distribuidas en el tiempo y en el espacio.

Hertzio (Hz). Es la unidad de frecuencia, equivalente al ciclo por segundo (c/s). Un fenómeno periódico de 1 segundo de período tiene frecuencia 1 Hz.

Indices de ruido. Diversos parámetros de medida cuya aplicación está en función de la fuente productora del ruido y el medio donde incide. Ejemplos: Leq, L10, L90, TNI.

Leq. Nivel sonoro continuo equivalente, es el nivel en dBA de un ruido constante hipotético correspondiente a la misma cantidad de energía acústica que el ruido real considerado, en un punto determinado durante un período de tiempo T y su expresión matemática es: 

Donde:

ti es el tiempo de observación durante el cual el nivel sonoro es Li ± 2 dBA.

L10 = Es el nivel sonoro en dBA que se sobrepasa durante el 10% del tiempo de observación. L10= L50+1,28s (dBA)

L90 = Es el nivel sonoro en dBA que se sobrepasa durante el 90% del tiempo de observación. L90=L50-1,28s (dBA)

LRAeq,T. = Es el nivel corregido de presión sonora continuo equivalente ponderado A, evaluado en un período de tiempo (T).

LAeq,T, d. = Es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, evaluado en período diurno.

LAeq,T, n = Es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, evaluado en período nocturno.

Motocicleta. Vehículo automotor de dos ruedas en línea, con capacidad para el conductor y un acompañante.

Nivel (L). En acústica, la incorporación del término Nivel a una magnitud, quiere decir que se está considerando el logaritmo decimal del cociente del valor de la magnitud con respecto a otro valor de la misma, tomado como referencia.

Nivel de presión sonora (Lp) (dB): Es la cantidad expresada en decibeles y calculada según la siguiente ecuación:

Donde:

P = valor cuadrático medio de la presión sonora.

P0 = presión sonora de referencia, en el aire. (2x10-5 Pascales) 

Nivel sonoro. Es el nivel de presión sonora obtenido mediante las redes de ponderación A, B o C. La presión de referencia es 2 x10-5 Pa.

Norma. Solución que se adopta para resolver un problema específico, así la norma es una referencia respecto a la cual se juzgará un tema específico o una función y es el resultado de una decisión colectiva y razonada. La NORMA es un documento resultado del trabajo de muchas personas por mucho tiempo y la NORMALIZACION es la actividad conducente a la elaboración, aplicación y mejoramiento de las normas.

Norma de emisión de ruido. Es el valor máximo permisible de presión sonora, definido para una fuente, por la autoridad ambiental competente, con el objeto de cumplir la norma de ruido ambiental.

Norma de ruido ambiental. Es el valor establecido por la autoridad ambiental competente, para mantener un nivel permisible de presión sonora, según las condiciones y características de uso del sector, de manera tal que proteja la salud y el bienestar de la población expuesta, dentro de un margen de seguridad.

Plan de Ordenamiento Territorial (POT). Instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal y se define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo.

Pistófono. Es una pequeña cavidad provista de un pistón con movimiento de vaivén y desplazamiento medible, que permite establecer una presión conocida en el interior de la cavidad. Generalmente utilizado para efectuar calibraciones de sonómetros.

Pito. Instrumento de metal, que se hace sonar mecánicamente en los automóviles y otros artefactos.

Presión sonora. Es la diferencia entre la presión total instantánea en un punto cuando existe una onda sonora y la presión estática en dicho punto.

Reflexión. Es el fenómeno por el cual una onda, después de incidir sobre una superficie, se propaga en el mismo medio con sentido diferente al anterior. El rayo reflejado forma con la normal a la superficie reflectora el mismo ángulo que forma el rayo incidente con dicha normal.

Ruido acústico. Es todo sonido no deseado por el receptor. En este concepto están incluidas las características físicas del ruido y las psicofisiológicas del receptor, un subproducto indeseable de las actividades normales diarias de la sociedad.

Ruido de baja frecuencia. Es aquel que posee una energía acústica significante en el intervalo de frecuencias de 8 a 100 Hz. Este tipo de ruido es típico en grandes motores diésel de trenes, barcos y plantas de energía y, puesto que este ruido es difícil de amortiguar, se extiende fácilmente en todas direcciones y puede ser oído a muchos kilómetros.

Ruido de fondo. Ruido total de todas las fuentes de interferencia en un sistema utilizado para producción, medida o registro de una señal, independiente de la presencia de la señal, incluye ruido eléctrico de los equipos de medida. El ruido de fondo se utiliza algunas veces para expresar el nivel medido cuando la fuente específica no es audible y, a veces, es el valor de un determinado parámetro de ruido, tal como el L90 (nivel excedido durante el 90% del tiempo de medición).

Ruido específico. Es el ruido procedente de cualquier fuente sometida a investigación. Dicho ruido es un componente del ruido ambiental y puede ser identificado y asociado con el foco generador de molestias.

Ruido impulsivo. Es aquel en el que se presentan variaciones rápidas de un nivel de presión sonora en intervalos de tiempo mínimos, es breve y abrupto, por ejemplo, troqueladoras, pistolas, entre otras.

Ruido residual. Ruido total cuando los ruidos específicos en consideración son suspendidos. El ruido residual es el ruido ambiental sin ruido específico. No debe confundirse con el ruido de fondo.

Ruido tonal. Es aquel que manifiesta la presencia de componentes tonales, es decir, que mediante un análisis espectral de la señal en 1/3 (un tercio) de octava, si al menos uno de los tonos es mayor en 5 dBA que los adyacentes, o es claramente audible, la fuente emisora tiene características tonales. Frecuentemente las máquinas con partes rotativas, tales como motores, cajas de cambios, ventiladores y bombas, crean tonos. Los desequilibrios o impactos repetidos causan vibraciones que, transmitidas a través de las superficies al aire, pueden ser oídas como tonos.

Sirena. Pito que se oye a mucha distancia y que se emplea en los buques, automóviles, fábricas, etc., para avisar.

Sonido. Sensación percibida por el órgano auditivo, debida generalmente a la incidencia de ondas de comprensión (longitudinales) propagadas en el aire. Por extensión se aplica el calificativo del sonido, a toda perturbación que se propaga en un medio elástico, produzca sensación audible o no.

Sonómetro. Es un instrumento de medición de presión sonora, compuesto de micrófono, amplificador, filtros de ponderación e indicador de medida, destinado a la medida de niveles sonoros, siguiendo unas determinadas especificaciones.

Tonos en el Ruido (tonalidad). Los tonos molestos pueden verse generados de dos maneras. Frecuentemente las máquinas con partes rotativas, tales como motores, cajas de cambios, ventiladores y bombas, crean tonos. Los desequilibrios o impactos repetidos causan vibraciones que, transmitidas a través de las superficies al aire, pueden ser oídas como tonos. También pueden generar tonos los flujos pulsantes de líquidos o gases que se producen por causa de procesos de combustión o restricciones de flujo.

Umbral de audición. Es la mínima presión sonora eficaz que debe tener una señal para dar origen a una sensación auditiva, en ausencia de todo ruido. Se expresa generalmente en dB.

Unidad de medida. Magnitud particular, definida y adoptada por convenio, con la cual son comparadas otras magnitudes del mismo tipo para expresar la cantidad relativa a esa magnitud. Las unidades de medida tienen asignados convencionalmente nombres y símbolos. Las unidades de las magnitudes de la misma dimensión pueden tener los mismos nombres y símbolos aun cuando las magnitudes no sean del mismo tipo.

Vehículo. Todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte de personas, animales o cosas de un punto a otro por vía terrestre pública o privada abierta al público.

Vía. Zona de uso público o privado, abierta al público, destinada al tránsito de vehículos, personas y animales.

Vía arteria. Vía de un sistema vial urbano con prelación de circulación de tránsito sobre las demás vías, con excepción de la vía férrea y la autopista.

Vía principal. Vía de un sistema con prelación de tránsito sobre las vías ordinarias.

Vía ordinaria. La que tiene tránsito subordinado a las vías principales.

Vía troncal. Vía de dos (2) calzadas con ocho o más carriles y con destinación exclusiva de las calzadas interiores para el tránsito de servicio público masivo.

Vías de alta circulación vehicular. Las contempladas en la Ley 769 de 2002 como vías troncales, autopistas, vías arterias y vías principales.

ANEXO 5. RESULTADOS POR PUNTO 
ANEXO 6. MAPAS DE RUIDO  

ANEXO 7. REPORTES DE MEDICIÓN SONÓMETRO 
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